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Prestar servicios personales de carácter temporal para orientar acciones de formación en los 
programas ofertados por el Centro de Industria y Servicios del Meta de la Línea presupuestal 
para atención a Población Victima y Desplazada (PVD) de acuerdo a su perfil profesional y 
diseño curricular en ejecución para la vigencia 2023.ELABORACIÓN DE PATRONES 
BASICOS BLUSA,FALDA Y PANTALÓN. 

OBJETO: 

 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Villavicencio, Diciembre de 2023 

 
Señor (a) 
JORGE DANIEL ZIPA RODRIGUEZ 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.4572710 
Coord.Académica Programas Especiales 

Centro de Industria y Servicios del Meta 

Villavicencio 

Asunto: Informe mensual de ejecución 

contractual Mes Diciembre del año 2023 

Referencia:No CO1.PCCNTR.4572710 del año 2023 

 

HASBLEIDY ANAVE PARADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 35261338 de 

Villavicencio, en mi calidad de Contratista del SENA, en en formación complementaria 
Programas especiales, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de 
cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Esta suma será pagada por el SENA a los contratistas de la siguiente 
manera:a) Un pago correspondiente a veintidós días del mes de febrero por un valor $2.768.379 
b)Nueve (09) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre mediante mensualidades 
vencidas de Tres millones setecientos setenta y cinco mil sesenta y dos pesos m/cte ($3.775.062), 
cada una, y el equivalente por fracción de mes, de acuerdo a los tiempos establecidos en el 
numeral 4. Competencias Técnicas y Personales .c)Un ultimo pago correspondiente a diesiceis 
(16) días del mes de diciembre por un valor de $ 2.013.366. 

. 
 

Plazo: Será hasta el (16) de (DICIEMBRE) de 2023. 
 

 

Obligaciones Especificas: 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO 

1.Participar en la planeación de En el presente informe se ANEXO 1 
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los procesos formativos de 

acuerdo con los lineamientos 

institucionales, de acuerdo a su 

perfil. 

impartio formación , en 
diferentes barrios de 
Villavicencio,municipios 
guamal,granada dirigido a la 
población victima. 

corresponde   a la obligación 

contractual numero 1.. 

2.Participar en la generación y 

desarrollo de diseño curricular, 

proyectos de investigación 

aplicada, innovación 

pedagógica, desarrollo 

tecnológico, publicaciones y 

estudios de vigilancia 

tecnológica y competitiva para 

establecer de manera 

prospectiva las tendencias de 

desarrollo de las diversas 

redes de conocimiento de 

interés institucional y cuando el 

Centro de formación así lo 

requiera. 

Para el presente informe se 

realizo el deligenciamiento de 

formato de vigilancia 

tecnológica del mes de 

diciembre. 

ANEXO 2 
corresponde   a la obligación 

contractual numero 2. 

3.Evaluar los aprendizajes 

previos, realizar 

reconocimiento de estilos y 

ritmos de aprendizaje de las 

fichas asignadas, de acuerdo 

con los procedimientos, plazos 

y herramientas tecnológicas 

que la entidad defina. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

4.Ejecutar la formación 

profesional integral de acuerdo 

el modelo pedagógico de la 

entidad, el diseño y desarrollo 

curricular de los programas del 

área temática de las fichas 

asignadas; propendiendo por la 

permanencia y certificación de 

los aprendices en el desarrollo 

de la formación profesional 

integral. 

Se realiza el plan de trabajo en 

conjunto con los aprendices,de 

igual forma se presenta el 

inicio de la formación el Diseño 

curricular     y guía de 

aprendizaje que se ejecutara 

en la formación 

ANEXO 3 

corresponde   a la obligación 

contractual numero 4. 

5.Emitir juicio de evaluación de Para el presente informe el No hay evidencia. 
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los resultados de aprendizaje, 

de las competencias del 

programa, en el desarrollo de 

su formación, aplicando los 

procedimientos, plazos y 

herramientas tecnológicas que 

la entidad defina. 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

 

6.Registrar en el sistema de 

gestión académica establecido 

por la entidad en un plazo 

máximo de tres (3) días, todas 

las actividades que se 

relacionan en el procedimiento 

de la ejecución de la formación 

profesional. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

7.Reportar oportunamente al 

coordinador académico, a 

través de medios formales, las 

novedades que se generen 

durante la ejecución de la 

formación de las fichas 

asignadas; y hacer 

seguimiento a las mismas. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

8.Verificar que los participantes 

a su formación se encuentren 

en estado "en formación" en el 

sistema de gestión académica 

de la entidad 

Esta en proceso ANEXO 4 
corresponde   a la obligación 

contractual numero 8. 

9.Apoyar en el acopio de los 

documentos del procedimiento 

de Ingreso de aprendices 

cuando las condiciones de la 

población lo requieran. 

Para el presente informe se 

presenta la información a los 

futuros aprendices,como es el 

proceso de inscripción a Sofia 

Plus. 

ANEXO 5 
corresponde a la obligación 
contractual numero 9. 

10.Participar cuando el centro 

lo requiera en el proceso de 

selección, diseño de talleres e 

instrumentos que alimenten los 

bancos   de   pruebas   para  la 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 
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selección de aprendices.   

11.Participar en los comités de 

evaluación y seguimiento 

ordinario y extraordinario que 

se programen para los 

aprendices, de acuerdo con la 

citación realizada. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

12.Aplicar las medidas 

formativas establecidas en el 

reglamento del aprendiz y el 

manual de los Centros de 

convivencia del Centro de 

Formación. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

13.Participar y aportar en la 

construcción de los 

entregables de las fases de 

Registro calificado y 

Autoevaluación para los 

programas en nivel tecnólogo, 

cuando el centro lo requiera. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

14.Apoyar al centro de 

formación en la promoción de 

la oferta institucional cuando se 

requiera. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

15.Realizar seguimiento a 

etapa productiva, documentar y 

acompañar al aprendiz en 

reunión(es) con el 

conformador, registrar las 

evidencias del proceso y 

aplicar instrumentos que 

evalúen la etapa productiva y 

aporten a la mejora  del 

proceso formativo. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

16.. Acompañar a los 

aprendices a las actividades 

contempladas     en     el   Plan 

Nacional     de     Bienestar    al 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 
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Aprendiz   

17.Ejecutar un mínimo de 160 

horas mensuales de Formación 

Directa de acuerdo a la 

programación de la formación 

del Centro 

Solicitud de cursos de tres 

cursos c/u de 40,60 horas. 

ANEXO 6 

corresponde   a la obligación 

contractual numero 17. 

18.Apoyar las etapas 

precontractual y contractual 

(apoyos técnicos) dentro de los 

procesos contractuales y de 

cooperación asignados por el 

supervisor o el ordenador del 

gasto. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

19.Asistir a las reuniones que 

programe el ordenador del 

gasto y/o supervisor con 

ocasión al desarrollo de su 

objeto contractual. 

Para el presente informe se 

cito a reunión con el fin de 

informar las directrices 2023. 

No hay evidencia 

20.Atender las orientaciones 

del equipo técnico-pedagógico 

del Centro de formación y de la 

regional Meta. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

21.Realizar la solicitud de la 

consolidación de las 

necesidades de materiales de 

formación con todas las 

características y 

especificaciones según 

proyectos de formación de 

acuerdo con la especialidad y 

desempeño 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

22.Informar la necesidad de 

giras técnicas, y documentar el 

cumplimiento y evaluación de 

la misma. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

23.Promover   y   divulgar cada 

mes las actividades y el 

material  bibliográfico  digital  a 

En el   presente informe se 

recibió la inducción de parte de 

ANEXO 7 

corresponde   a la obligación 
contractual numero 23. 
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los aprendices enviado por el 

Sistema de Bibliotecas SENA. 

(incluir referencias 

bibliográficas, participar de 

talleres y eventos, entre otros). 

los bibliotecólogos.  

24.Mantener el certificado por 

competencias laborales 

vigente, tanto en las normas 

técnicas, como en la norma de 

competencia “Orientar 

Formación Presencial de 

acuerdo con procedimiento 

técnico y normativo” o la que la 

modifique o reemplace, 

participando en los procesos 

de certificación que adelante el 

SENA durante la vigencia del 

contrato. 

Se descarga del aplicativo la 

certificación respectiva a la 

competencia “Orientar 

Formación Presencial de 

acuerdo con procedimiento 

técnico y normativo 

ANEXO 8 
corresponde   a la obligación 
contractual numero 24. 

25.. Elaborar informe de 

ejecución del proyecto 

formativo. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

26.Elaborar los formatos del 

archivo de gestión según los 

lineamientos de gestión 

documental acorde a la historia 

académica de cada aprendiz y 

cada ficha. Migrar la 

información de las historias 

académicas al archivo/espacio 

digital orientado por la 

Coordinación del Grupo de 

Formación Integral, Gestión 

Educativa y promoción y 

Relaciones Corporativas del 

Centro. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

27.Registrar y mantener 

actualizada la hoja de vida en 

el     SIGEP,     y     anexar   los 

soportes       en       el     mismo 

Se registró actualizaciones y 

mantuvo actualizada la hoja de 

vida en el SIGEP II 

ANEXO 9 
corresponde   a la obligación 

contractual numero 27. 
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aplicativo.   

28.Generar acciones que 

promuevan y garanticen el 

cumplimiento de los protocolos 

de bioseguridad en el Centro 

de formación y ambientes. 

Se desarrollan las actividades 

y se cumple con los protocolos 

y requerimientos Normativos 

exigidos al ingreso y durante la 

permanencia en el espacio de 

formación. 

Anexo 10 
 
corresponde   a la obligación 
contractual numero 28. 

29.Cumplir con el “Código de 

Ética del SENA”. 

Cumplimiento de unos 

procederes éticos,que 

involucran principios y valores 

a identificar a la institución para 

lograr transformaciones de 

manera humanizada. 

Anexo11 
 
Corresponde a la obligación 

contractual numero 29. 

30.Dar cumplimiento al 

Sistema Institucional de 

Gestión y Autocontrol y los 

modelos y sistemas 10 GTH-F- 

075 V.07 de gestión que lo 

componen. 

Durante el presente informe 

correspondiente al mes de 

febrero no se desarrollan 

obligaciones. 

No hay evidencias. 

31.. Responder por los bienes 

y elementos puestos a su 

disposición para el 

cumplimiento del objeto del 

contrato y una vez finalizado, 

quedar a paz y salvo con el 

almacén. 

Sin asignación de elementos 

para la formación para este 

mes 

No hay evidencias. 

32.Tener la disponibilidad de 

desplazamiento a los lugares 

donde de oriente la formación, 

cuando este programado en 

formación presencial. 

Atención a la población 

vulnerable que solicite la 

formación en el Meta. 

En este mes se impartio 

formación en los municipios de 

Fuente de 

Oro,Guamal,Granada.. 

33.Presentar oportunamente 

los informes de ejecución 

contractual y cuentas de cobro 

de acuerdo a la ejecución del 

contrato. 

Se entrega el reporte de la 
GF gestión financiera y 
GC gestión contractual. 

Para el presente informe el 

contratista ejecuto esta 

obligación contra actual, 

entregando las cuentas con 

sus respectivos archivos. 
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A continuación relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 
Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 
Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 
actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el 
visto bueno del Supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 
forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

 
ITEM 

 
No DE LA 

ORDEN DE VIAJE 

 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHAS DE DESPLAZAMIENTOS 

INICIO FINALIZACIÓN 

1.     

2.     

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la 
presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de 
ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y 
el No.8628011688 expedida por ASOPAGOS S.A.. del mes de noviembre. (Decreto Ley 2106 de 
2019 – “ Decreto Ley Antitrámites”) 

 

Declaración bajo la gravedad de juramento. 
 

Me permito declarar bajo la gravedad de juramento que durante el periodo objeto de cobro       
SI NO x_ he suscrito otro u otros contratos con entidade(s) del Estado el (los) cual(es) se 
encuentra(n) en ejecución; la anterior declaración de acuerdo con lo establecido en el numeral 5º 
de la Directiva Presidencial No. 001 de 2022, a fin de identificar potenciales conflictos de interés y 
hacer la gestión del riesgos para la toma de decisiones dentro del principio de la debida diligencia 
frente a la ejecución de los contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 
gestión. 

 
Nota: En el evento de señalar SI, el análisis efectuado por el supervisor y ordenador de pago deberá quedar 

documentado y publicado en el SECOP II en los documentos relacionados en el archivo Gestión Contractual GC_ del 

periodo objeto de cobro. 

 

Evidencias en (32) folios 

Cordialmente, 

 

Firma 
Hasbleidy Anave Parada 
Contratista 
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C.C. No. 35261338 de Villavicencio 
 

Recibí a satisfacción: 

 
 

Firma 
Jorge Daniel Zipa Rodriguez. 

Supervisor Contrato . CO1.PCCNTR. 4572710 de 2023 
Coordinador de Programas Especiales 

 
ANEXO 1 
Corresponde a la obligación contractual numero 1. 

Se anexa fotos . 
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ANEXO 2 
 

Del numeral 2. 
Deligenciamiento del formato de vigilancia tecnológica del mes de Diciembre. 
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                            ANEXO 3 
 

Del numeral 4. 
Se anexa guía de diseño curricular y guias de aprendizaje
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ANEXO 4 
Del numeral 8 
Se anexa pantallazos de la programación enviada al correo especiales.cism@sena.edu
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                              CREAR RUTA FICHA: 2888713 MANEJO BÁSICO DE MAQUINA PLANA Y FILETEADORA. 
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CREAR RUTA FICHA: 2888716 MÁNEJO BÁSICO DE MÁQUINA PLANA Y FILETEADORA. 
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CREAR RUTA FICHA: 2888705 PATRONAJE Y ESCALADO DE BLUSA. 
 

 

 
 
 

                                CREAR RUTA FICHA  : 2900139 PATRONAJE DE PRENDAS DE ROPA EXTERIOR FEMENINA. 



GTH-F-062 
V09 

 

 

 

 
 
 
 
 
                           CREAR RUTA FICHA  : 2900151 PATRONAJE DE PRENDAS DE ROPA EXTERIOR FEMENINA. 
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ASOCIAR FICHA: 2888713 MANEJO BÁSICO DE MAQUINA PLANA Y FILETEADORA. 
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ASOCIAR FICHA: 2888716 MÁNEJO BÁSICO DE MÁQUINA PLANA Y FILETEADORA. 
 

 

ASOCIAR FICHA: 2888705 PATRONAJE Y ESCALADO DE BLUSA. 
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                         ASOCIAR FICHA  : 2900139 PATRONAJE DE PRENDAS DE ROPA EXTERIOR FEMENINA. 
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                            ASOCIAR  FICHA  : 2900139 PATRONAJE DE PRENDAS DE ROPA EXTERIOR FEMENINA. 
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ANEXO 5 
Del numeral 9 
Se anexa pantallazo de video Inscripcion Sofia Plus. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
ANEXO 6 
Del numeral 17 
Se anexa pantallazo donde esta el reporte mensual del Instructor 
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ANEXO 7 
 

Del numeral 23 anexo pantallazo bibliográfico 
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ANEXO 8 
Del numeral 24 
Anexo certificado competencia 

 

 
 

ANEXO 9 
Del numeral 27 

Se puede verificar en el aplicativo de Sigep II 
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Anexo 10: 
 

Del numeral 28 
 

Archivo fotogtrafico cumpliendo los protocolos 
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ANEXO 11 
Del numeral 29 
Registro fotográfico impartiendo formación 

 

 
 

 
 
 
 
 

GRUPO 1 
FUENTE DE 
ORO 
FICHA: 2888106 PATRONAJE Y CONFECCIÓN DE FALDA. 

ACTIVIDAD:PATRONAJE,TENDIDO,CORTE Y 

CONFECCIÓN DE FALDA 
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GRUPO 2 
GUAMAL 
2888713 MÁNEJO BÁSICO DE MAQUINAPLANA Y FILETEADORA 
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GRUPO 3 
GRANADA 
2888716 MÁNEJO BÁSICO DE MAQUINAPLANA Y FILETEADORA 
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GRUPO 4  
GRANADA 
2888705 PATRONAJE Y ESCALADO DE BLUSA 
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GRUPO 1 
VILLA FABIOLA 
2900139 PATRONAJE DE PRENDAS DE ROPA EXTERIOR FEMENINA 
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GRUPO 2 
PORFIA 
2900151 PATRONAJE DE PRENDAS DE ROPA EXTERIOR FEMENINA 
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL  

FORMATO 
INFOME DE SUPERVISIÓN 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 11 

DIRECCIÓN, ÁREA, 
REGIONAL O CENTRO 
ORDENADORA DE GASTO: 

CENTRO DE INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL META  
AREA COORDINACIÓN ACÁDEMICA PROGRAMAS 
ESPECIALES 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO: 

JORGE DANIEL ZIPA RODRIGUEZ 

APOYO A LA SUPERVISIÓN: N/A 

CONTRATO No: CO1.PCCNTR.4572710 del año 2023 

TIPO DE CONTRATO: Prestacion de servicios 

OBJETO: 

Prestar servicios personales de carácter temporal para 
orientar acciones de formación en los programas 
ofertados por el Centro de Industria y Servicios del Meta 
de la Línea presupuestal para atención a Población 
Victima y Desplazada (PVD) de acuerdo a su perfil 
profesional y diseño curricular en ejecución para la 
vigencia 2023.ELABORACIÓN DE PATRONES 
BASICOS BLUSA,FALDA Y PANTALÓN. 

VALOR:  
Treinta y ocho millones  setecientos cincuenta y siete mil 
trescientos tres pesos MCTE ($38.757.303). 

CONTRATISTA: HASBLEIDY ANAVE PARADA 

NIT: 35.261.338 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Departamento del Meta 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 7 de febrero de 2023 

FECHA DE INICIO: 7 de febrero de 2023 

PLAZO INICIAL DEL 
CONTRATO:  

308 días 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO: 

Treinta y ocho millones  setecientos cincuenta y siete mil 
trescientos tres pesos MCTE ($38.757.303). 

VALOR ACTUAL DEL 
CONTRATO: 

Saldo 0 

PRÓRROGA No x:  N/A 

ADICIÓN No. x: N/A 
SUSPENSIÓN No. x: N/A 
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FORMA DE PAGO: 

Esta suma será pagada por el SENA a los contratistas de 
la siguiente manera:a) Un pago correspondiente a 
veintidós días del mes de febrero por un valor $2.768.379 
b)Nueve (09) pagos iguales por los meses de marzo a 
noviembre mediante mensualidades vencidas de Tres 
millones setecientos setenta y cinco mil sesenta y dos 
pesos m/cte ($3.775.062), cada una, y el equivalente por 
fracción de mes, de acuerdo a los tiempos establecidos 
en el numeral 4. Competencias Técnicas y Personales 
.c)Un ultimo pago correspondiente a diesiceis (16) días 
del mes de diciembre por un valor de $ 2.013.366. 

OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES 

REALIZADAS 

PRODUCTO 

1.Participar en la 

planeación de los procesos 

formativos de acuerdo con 

los lineamientos 

institucionales, de acuerdo 

a su perfil. 

En el presente informe se 
impartió formación , en 
diferentes barrios de 
Villavicencio y municipios 
,Guamal,Granada 
Población víctima. 

ANEXO 1 
corresponde a la obligación 

contractual numero 1.. 

2.Participar en la 

generación y desarrollo de 

diseño curricular, proyectos 

de investigación aplicada, 

innovación pedagógica, 

desarrollo tecnológico, 

publicaciones y estudios de 

vigilancia tecnológica y 

competitiva para establecer 

de manera prospectiva las 

tendencias de desarrollo de 

las diversas redes de 

conocimiento de interés 

institucional y cuando el 

Centro de formación así lo 

requiera. 

 

Para el presente informe se 

realizo el deligenciamiento 

de formato de vigilancia 

tecnológica del mes de 

Diciembre. 

ANEXO 2 
corresponde a la obligación 

contractual numero 2. 
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3.Evaluar los aprendizajes 

previos, realizar 

reconocimiento de estilos y 

ritmos de aprendizaje de 

las fichas asignadas, de 

acuerdo con los 

procedimientos, plazos y 

herramientas tecnológicas 

que la entidad defina. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

4.Ejecutar la formación 

profesional integral de 

acuerdo el modelo 

pedagógico de la entidad, 

el diseño y desarrollo 

curricular de los programas 

del área temática de las 

fichas asignadas; 

propendiendo por la 

permanencia y certificación 

de los aprendices en el 

desarrollo de la formación 

profesional integral. 

Se realiza el plan de trabajo 

en conjunto con los 

aprendices,de igual forma 

se presenta el inicio de la 

formación el Diseño 

curricular y  guía de 

aprendizaje que se 

ejecutara en la formación 

ANEXO 3 
corresponde a la obligación 

contractual numero 4. 

5.Emitir juicio de evaluación 

de los resultados de 

aprendizaje, de las 

competencias del 

programa, en el desarrollo 

de su formación, aplicando 

los procedimientos, plazos 

y herramientas 

tecnológicas que la entidad 

defina. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

6.Registrar en el sistema 

de gestión académica 

establecido por la entidad 

en un plazo máximo de tres 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 
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(3) días, todas las 

actividades que se 

relacionan en el 

procedimiento de la 

ejecución de la formación 

profesional. 

7.Reportar oportunamente 

al coordinador académico, 

a través de medios 

formales, las novedades 

que se generen durante la 

ejecución de la formación 

de las fichas asignadas; y 

hacer seguimiento a las 

mismas. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

8.Verificar que los 

participantes a su 

formación se encuentren en 

estado "en formación" en el 

sistema de gestión 

académica de la entidad 

Esta en proceso ANEXO  4 
corresponde a la obligación 

contractual numero 8. 

9.Apoyar en el acopio de 

los documentos del 

procedimiento de Ingreso 

de aprendices cuando las 

condiciones de la población 

lo requieran. 

Para el presente informe se 

presenta la información a 

los futuros 

aprendices,como es el 

proceso de inscripción a 

Sofia Plus. 

ANEXO  5 
corresponde a la obligación 
contractual numero 9. 
 

10.Participar cuando el 

centro lo requiera en el 

proceso de selección, 

diseño de talleres e 

instrumentos que alimenten 

los bancos de pruebas para 

la selección de aprendices. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

11.Participar en los comités 

de evaluación y 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

No hay evidencia. 
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seguimiento ordinario y 

extraordinario que se 

programen para los 

aprendices, de acuerdo con 

la citación realizada. 

obligación contra actual. 

12.Aplicar las medidas 

formativas establecidas en 

el reglamento del aprendiz 

y el manual de los Centros 

de convivencia del Centro 

de Formación. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

13.Participar y aportar en la 

construcción de los 

entregables de las fases de 

Registro calificado y 

Autoevaluación para los 

programas en nivel 

tecnólogo, cuando el centro 

lo requiera. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

14.Apoyar al centro de 

formación en la promoción 

de la oferta institucional 

cuando se requiera. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

15.Realizar seguimiento a 

etapa productiva, 

documentar y acompañar al 

aprendiz en reunión(es) 

con el conformador, 

registrar las evidencias del 

proceso y aplicar 

instrumentos que evalúen 

la etapa productiva y 

aporten a la mejora del 

proceso formativo. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

16.. Acompañar a los 

aprendices a las 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

No hay evidencia. 
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actividades contempladas 

en el Plan Nacional de 

Bienestar al Aprendiz 

obligación contra actual. 

17.Ejecutar un mínimo de 

160 horas mensuales de 

Formación Directa de 

acuerdo a la programación 

de la formación del Centro 

Solicitud de cursos de tres 

cursos c/u de 40,60 horas. 

ANEXO 6 
corresponde a la obligación 

contractual numero 17. 

 

18.Apoyar las etapas 

precontractual y contractual 

(apoyos técnicos) dentro de 

los procesos contractuales 

y de cooperación 

asignados por el supervisor 

o el ordenador del gasto. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

19.Asistir a las reuniones 

que programe el ordenador 

del gasto y/o supervisor 

con ocasión al desarrollo 

de su objeto contractual. 

Para el presente informe se 

cito a reunión con el fin de 

informar las directrices 

2023. 

No hay evidencia. 

20.Atender las 

orientaciones del equipo 

técnico-pedagógico del 

Centro de formación y de la 

regional Meta. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

21.Realizar la solicitud de 

la consolidación de las 

necesidades de materiales 

de formación con todas las 

características y 

especificaciones según 

proyectos de formación de 

acuerdo con la especialidad 

y desempeño 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

22.Informar la necesidad de 

giras técnicas, y 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

No hay evidencia. 
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documentar el 

cumplimiento y evaluación 

de la misma. 

obligación contra actual. 

23.Promover y divulgar 

cada mes las actividades y 

el material bibliográfico 

digital a los aprendices 

enviado por el Sistema de 

Bibliotecas SENA. (incluir 

referencias bibliográficas, 

participar de talleres y 

eventos, entre otros). 

En el presente informe se 

recibió la inducción de 

parte de los bibliotecólogos. 

ANEXO  7 
corresponde a la obligación 

contractual numero 23. 

24.Mantener el certificado 

por competencias laborales 

vigente, tanto en las 

normas técnicas, como en 

la norma de competencia 

“Orientar Formación 

Presencial de acuerdo con 

procedimiento técnico y 

normativo” o la que la 

modifique o reemplace, 

participando en los 

procesos de certificación 

que adelante el SENA 

durante la vigencia del 

contrato. 

Se descarga del aplicativo 

la certificación respectiva a 

la competencia “Orientar 

Formación Presencial de 

acuerdo con procedimiento 

técnico y normativo 

ANEXO 8 
corresponde a la obligación 

contractual numero 24. 

25.. Elaborar informe de 

ejecución del proyecto 

formativo. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 

26.Elaborar los formatos 

del archivo de gestión 

según los lineamientos de 

gestión documental acorde 

a la historia académica de 

cada aprendiz y cada ficha. 

Para el presente informe el 

contratista no ejecuto esta 

obligación contra actual. 

No hay evidencia. 
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Migrar la información de las 

historias académicas al 

archivo/espacio digital 

orientado por la 

Coordinación del Grupo de 

Formación Integral, Gestión 

Educativa y promoción y 

Relaciones Corporativas 

del Centro. 

27.Registrar y mantener 

actualizada la hoja de vida 

en el SIGEP, y anexar los 

soportes en el mismo 

aplicativo. 

Se registró actualizaciones 

y mantuvo actualizada la 

hoja de vida en el SIGEP II 

ANEXO 9 
corresponde a la obligación 

contractual numero 27. 

28.Generar acciones que 

promuevan y garanticen el 

cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad 

en el Centro de formación y 

ambientes. 

Se desarrollan las 

actividades y se cumple 

con los protocolos y 

requerimientos Normativos 

exigidos al ingreso y 

durante la permanencia en 

el espacio de formación. 

Anexo 10 
corresponde a la obligación 

contractual numero 28. 

29.Cumplir con el “Código 

de Ética del SENA”. 

Cumplimiento de unos 

procederes éticos,que 

involucran principios y 

valores a identificar a la 

institución para lograr 

transformaciones de 

manera humanizada. 

Anexo11 corresponde a la 

obligación contractual numero 

29. 

30.Dar cumplimiento al 

Sistema Institucional de 

Gestión y Autocontrol y los 

modelos y sistemas 10 

GTH-F-075 V.07 de gestión 

que lo componen. 

Durante el presente informe 

correspondiente al mes de 

febrero no se desarrollan 

obligaciones. 

No hay evidencias. 

31.. Responder por los 

bienes y elementos puestos 

Sin asignación de 

elementos para la 

No hay evidencias. 
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FECHA 

 

No. DE 

FACTURA 

VALOR A 

CANCELAR 

VALOR 

EJECUTAD

O 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENT

AJE DE 

EJECUCIÓ

N 

FINANCIER

A 

PORCENTAJE 

DE 

EJECUCIÓN 

FÍSICA 

(Aplica para 

contratos de 

obras y 

adecuaciones) 

No. de 

días 

ejecutado

s 

% 

FEBRERO 

2023 

ID DE 

PROCESO 

83635-

433316 

$2.768.379 $2.768.379 $35.988.924 95 %   

MARZO 

2023 

ID DE 

PROCESO 

73311-

$3.775.062 $6.543.411 $32.213.862 90%   

a su disposición para el 

cumplimiento del objeto del 

contrato y una vez 

finalizado, quedar a paz y 

salvo con el almacén. 

formación para este mes 

32.Tener la disponibilidad 

de desplazamiento a los 

lugares donde de oriente la 

formación, cuando este 

programado en formación 

presencial. 

Atención a la población 

vulnerable que solicite la 

formación en el Meta. 

En este mes se impartio 

formación en los municipios 

de Fuente de 

Oro,Guamal,Granada.. 

33.Presentar 

oportunamente los informes 

de ejecución contractual y 

cuentas de cobro de 

acuerdo a la ejecución del 

contrato. 

Se entrega el reporte de la 

GF gestión financiera y la 

GC gestión contractual. 

Para el presente  informe  el 

contratista  ejecuto  esta 

obligación contra actual, 

entregando las cuentas con 

sus respectivos archivos. 
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180101 

ABRIL 2023 ID DE 

PROCESO 

87016-

691095 

$3.775.062 $10.318.503 $28.438.800 80%   

MAYO 2023 ID DE 

DEPROCE

SO 

25886-

036640 

$3.775.062 $14.093.565 $24.663.738 70%   

JUNIO 2023 ID DE 

PROCESO 

38850-

185222 

$3.775.062 $17.868.627 $20.888.676 60%   

JULIO 2023 ID DE 

PROCESO 

25903-

091925 

$3.775.062 $21.643.689 $17.113614 50%   

AGOSTO 

2023 

ID DE 

PROCESO 

47087-

097563 

$3.775.062 $25.418.751 $13.338.552 60%   

SEPTIEMB

RE 2023 

ID DE 

PROCESO

29342-

938335 

$3.775.062 $29.193.813 $9.563.490 70%   

OCTUBRE 

2023 

ID DE 

PROCESO 

94105 - 

039050 

$3.775.062 $32.968.875 $5.788.428 80%   

NOVIEMBR

E 2023 

ID DE 

PROCESO 

60307-

494285 

$3.775.062 $36.743.937 2.013.366 95%   

DICIEMBRE 

2023 

ID 

PROCESO 

65881-

784756 

$2.013.366 $38.757.303 0 100%   

 

OBSERVACIONES 

 

La gestión contractual GC y la gestión financiera GF se pueden verificar en la plataforma 

secop ll proceso de contratación No. C-3602-1300-7-0-3602031-02 
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Durante el presente periodo no se ha presentado novedades o situaciones anormales que 

afecten el desarrollo del contrato. 

 

Durante el presente periodo no se ha presentado llamados de atención al contratista. 

 

Las obligaciones del contratista con los sistemas de seguridad social integral en 

salud,pensiones y riesgos laborales.Esto se puede constatar en la  planilla 

No.8628011688expedida por ASOPAGOS S.A correspondiente al mes de NOVIEMBRE  

del 2023. 

 

El presente informe se firma en Villavicencio,al mes de Diciembre 2023. 

 

 

Atentamente, 

 

Jorge Daniel Zipa Rodriguez 

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.4572710 de 2023 

Centro de Industria y Servicios del Meta – CISM 

 
 

Revizo: 

Angie Stephanie Echeverri profesional de apoyo a la supervisión de contratos 
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CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 4572710  DE 2023 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: Hasbleidy Anave Parada 

 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: C.C. 35.261.338 

 

OBJETO DEL CONTRATO:  Prestar servicios personales de carácter temporal para orientar 

acciones de formación en los programas ofertados por el Centro de Industria y Servicios del Meta 

de la Línea presupuestal para atención a Población Victima y Desplazada (PVD) de acuerdo a su 

perfil profesional y diseño curricular en ejecución para la vigencia 2023.ELABORACIÓN DE 

PATRONES BASICOS BLUSA,FALDA Y PANTALÓN. 

 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

 

1.  Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, de acuerdo a su perfil. 

2. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación 

aplicada, innovación pedagógica, desarrollo tecnológico, publicaciones y estudios de vigilancia 

tecnológica y competitiva para establecer de manera prospectiva las tendencias de desarrollo de 

las diversas redes de conocimiento de interés institucional y cuando el Centro de formación así lo 

requiera. 
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3.  Evaluar los aprendizajes previos, realizar reconocimiento de estilos y ritmos de aprendizaje de 

las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la 

entidad defina. 

4.  Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo el modelo pedagógico de la entidad, el 

diseño y desarrollo curricular de los programas del área temática de las fichas asignadas; 

propendiendo por la permanencia y certificación de los aprendices en el desarrollo de la 

formación profesional integral. 

5.  Emitir juicio de evaluación de los resultados de aprendizaje, de las competencias del programa, 

en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas 

que la entidad defina. 

6.  Registrar en el sistema de gestión académica establecido por la entidad en un plazo máximo de 

tres (3) días, todas las actividades que se relacionan en el procedimiento de la ejecución de la 

formación profesional. 

7. Reportar oportunamente al coordinador académico, a través de medios formales, las 

novedades que se generen durante la ejecución de la formación de las fichas asignadas; y hacer 

seguimiento a las mismas. 

8.  Verificar que los participantes a su formación se encuentren en estado "en formación" en el 

sistema de gestión académica de la entidad. 

9.  Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices cuando las 

condiciones de la población lo requieran. 

10.  Apoyar en el acopio de los documentos del procedimiento de Ingreso de aprendices cuando 

las condiciones de la población lo requieran. 

11.  Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinario y extraordinario que se 

programen para los aprendices, de acuerdo con la citación realizada, 
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12. Aplicar las medidas formativas establecidas en el reglamento del aprendiz y el manual de los 

Centros de convivencia del Centro de Formación. 

13.  Participar y aportar en la construcción de los entregables de las fases de Registro calificado y 

Autoevaluación para los programas en nivel tecnólogo, cuando el centro lo requiera. 

14.  Apoyar al centro de formación en la promoción de la oferta institucional cuando se requiera. 

15.  Realizar seguimiento a etapa productiva, documentar y acompañar al aprendiz en reunión(es) 

con el coformador, registrar las evidencias del proceso y aplicar instrumentos que evalúen la etapa 

productiva y aporten a la mejora del proceso formativo. 

16.  Acompañar a los aprendices a las actividades contempladas en el Plan Nacional de Bienestar al 

Aprendiz. 

17.  Ejecutar un mínimo de 160 horas mensuales de Formación Directa de acuerdo a la 

programación de la formación del Centro. 

18.  Apoyar las etapas precontractual y contractual (apoyo técnico) dentro de los procesos 

contractuales y de cooperación asignados por el supervisor o el ordenador del gasto. 

19.  Asistir a las reuniones que programe el ordenador del gasto y/o supervisor con ocasión al 

desarrollo de su objeto contractual. 

20.  Atender las orientaciones del equipo técnico-pedagógico del Centro de formación y de la 

regional Meta. 

21.  Realizar la solicitud de la consolidación de las necesidades de materiales de formación con 

todas las características y especificaciones según proyectos de formación de acuerdo con la 

especialidad y desempeño. 

22.  Informar la necesidad de giras técnicas, y documentar el cumplimiento y evaluación de la 

misma. 
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23.  Promover y divulgar cada mes las actividades y el material bibliográfico digital a los aprendices 

enviado por el Sistema de Bibliotecas SENA. (Incluir referencias bibliográficas, participar de talleres 

y eventos, entre otros). 

24.  .Mantener el certificado por competencias laborales vigente, tanto en las normas técnicas, 

como en la norma de competencia “Orientar Formación Presencial de acuerdo con 

procedimiento técnico y normativo” o la que la modifique o reemplace, participando en los 

procesos de certificación que adelante el SENA durante la vigencia del contrato.. 

25. Elaborar informe de ejecución del proyecto formativo. 

26. Elaborar los formatos del archivo de gestión según los lineamientos de gestión documental 

acorde a la historia académica de cada aprendiz y cada ficha. Migrar la información de las historias 

académicas al archivo/espacio digital orientado por la Coordinación del Grupo de Formación 

Integral, Gestión Educativa y promoción y Relaciones Corporativas del Centro. 

27. Registrar y mantener actualizada la hoja de vida en el     SIGEP,     y     anexar   los 

Soportes       en       el     mismo aplicativo. 

28. Generar acciones que promuevan y garanticen el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

en el Centro de formación y ambientes. 

29. Cumplir con el “Código de Ética del SENA”. 

30. Dar cumplimiento al Sistema Institucional de Gestión y Autocontrol y los modelos y sistemas 10 

GTH-F- 075 V.07 de gestión que lo componen. 

31. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 

objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el almacén. 

32. Tener la disponibilidad de desplazamiento a los lugares donde de oriente la formación, cuando este 

programado en formación presencial. 

33. Presentar oportunamente los informes de ejecución contractual y cuentas de cobro de acuerdo a la 

ejecución del contrato. 
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LUGAR DE EJECUCIÓN: Villavicencio, Meta 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Nueve (9) meses y dieciséis (6) días 

 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 7 de febrero de 2023                

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 16 de diciembre de 2023 

                                                                                      

VIGENCIA DEL CONTRATO: Del 7 de febrero hasta el 16 de diciembre de 2023 

VALOR DEL CONTRATO: $38.757.303 ,00 COP     

  SUPERVISOR: JORGE DANIEL ZIPA RODRIGUEZ, Supervisora Contrato CO1.PCCNTR. 4572710  DE 

2023, coordinador académico del Centro de Industria y Servicios del Meta. 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: CC 6.773.539 

   SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO_X__ 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

   

   

  BALANCE FINANCIERO:       
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PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS: 

 Planeación pedagógica. 

 Guía de aprendizaje 

 Evaluar en tiempos establecidos 

 Desplazamientos a municipios 

 Se imparten 34 programas de formación complementaria. 

  
Días 

laborados 

Valor 
Ejecutado 

Saldo a pagar Nuevo saldo 
  

      38.757.303 0 

1 21 $2.768.379  2.768.379  $35.988.924 

2 30 $6.543.411 3.775.062 $32.213.862 

3 30 $10.318.503 3.775.062 $28.438.800 

4 30 $14.093.565 3.775.062 $24.663.738 

5 30 $17.868.627 3.775.062 $20.888.676 

6 30 $21.643.689 3.775.062 $17.113614 

7 30 $25.418.751 3.775.062 $13.338.552 

8 30 $29.193.813 3.775.062 $9.563.490 

9 30 $32.968.875 3.775.062 $5.788.428 

10 30 $36.743.937 3.775.062 2.013.366 

11 16 
                  

$38.757.303  2.013.366 0 

Valor  total del contrato  $38.757.303 ,00 COP     

Valor Ejecutado $36.743.937,00 COP 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $2.013.366,00 COP 

Saldo a liberar $ 0 



              SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN  

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 
___________________________________________________________________________ 

 
 

 

7                                                                                                                                 GTH-F-073 V.02 
 
 

 

Impartir formación de acuerdo con los resultados de aprendizaje en el área de Elaboración de 

patrones básicos de blusa ,falda y pantalón en las siguientes fichas: 

 Nª DE FICHA NOMBRE DEL PROGRAMA LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

 

 FEBRERO 

2711895 CONOCIMEINETOS BASICOS DE 
PATRONAJE,CORTE Y CONFECCIÓN DE 

FALDA Y BLUSA 

SAN ANTONIO-VILLAVICENCIO 

2711586 PATRONAJE Y ESCALADO DE BLUSA POPULAR-VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

MARZO 

2729350 PATRONAJE Y ESCALADO DE BLUSA DELIRIO-VILLAVICENCIO 

2729571 PATRONAJE Y CONFECCIÓN DE FALDA VILLA FABIOLA-VILLAVICENCIO 

2729448 CONOCIMEINETOS BASICOS DE 
PATRONAJE,CORTE Y CONFECCIÓN DE 

FALDA Y BLUSA 

POPULAR-VILLAVICENCIO 

2729949 CONFECCIÓN DE VESTIDO SAN ANTONIO-VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

ABRIL 

2753222 PATRONAJE Y ESCALADO DE PANTALÓN VILLA FABIOLA-VILLAVIVCENCIO 

2752764 CONOCIMEINETOS BASICOS DE 
PATRONAJE,CORTE Y CONFECCIÓN DE 

FALDA Y BLUSA 

PORFIA-VILLAVICENCIO 

2753438 PATRONAJE Y ESCALADO DE PANTALÓN VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

MAYO 

2775605 CORTE YCONFECCIÓN DE PANTALÓN VILLA FABIOLA -VILLAVICENCIO 

2775575 CONFECCIÓN DE VESTIDO POPULAR-VILLAVICENCIO 

2774056 CONFECCIÓN DE CAMISETAS DEPORTIVAS VEREDA LA ARGENTINA-

VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

 

             JUNIO 

 2792187 PATRONAJE Y CONFECCIÓN DE FALDA PLAYA RICA - VILLAVICENCIO 

2790109 CONOCIMEINETOS BASICOS DE 

PATRONAJE,CORTE Y CONFECCIÓN DE 

FALDA Y BLUSA 

GUAMAL - META 

2792243 ELABORAR PATRONES PARA PANTALÓN Y 

BUSO DEPORTIVO 

VEREDA LA ARGENTINA-

VILLAVICENCIO 

 

 

 

             JULIO 

2812744 PATRONAJE Y CONFECCIÓN DE FALDA LA MADRID 5-VILLAVICENCIO 

2809451 PATRONAJE Y CONFECCIÓN DE FALDA  

2809413 CONFECCIÓN DE VESTIDO PORFIA -VILLAVICENCIO 

 2824371 PATRONAJE Y ESCALADO DE PANTALÓN GUAMAL-META 
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AGOSTO 

2824300 PATRONAJE Y CONFECCIÓN DE FALDA RELIQUIA-VILLAVICECNCIO 

2824312 PATRONAJE Y ESCALADO DE PANTALÓN LA MADRID-VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

SEPTIEMBRE 

2849484 CONOCIMEINETOS BASICOS DE 

PATRONAJE,CORTE Y CONFECCIÓN DE 

FALDA Y BLUSA 

VILLA FABIOLA -VILLAVICENCIO 

2853050 PATRONAJE Y ESCALADO DE BLUSA VILLA FABIOLA - VILAVICENCIO 

2851645 CONOCIMEINETOS BASICOS DE 

PATRONAJE,CORTE Y CONFECCIÓN DE 

FALDA Y BLUSA 

PUERTO GAITAN -META 

 

 

 

 

OCTUBRE 

2864587 CORTE Y CONFECCIÓN DE PANTALÓN LA MADRID- VILLAVICENCIO 

2864597 CORTE Y CONFECCIÓN DE PANTALÓN GUAMAL -META 

2864591 PATRONAJE DE PRENDAS DE ROPA 

EXTERIOR FEMENINA 

SAN ANTONIO-VILAVICENCIO 

286467 PATRONAJE Y ESCALADO DE PANTALÓN SAN JORGE V -VILAVICENCIO 

 

 

 

 

      NOVIEMBRE 

2888106 PATRONAJE Y CONFECCIÓN DE FALDA FUENTE DE ORO - META 

2888713 MÁNEJO BÁSICO DE MAQUINA PLANA Y 

FILETEADORA 

GUAMAL - META 

2888716 MÁNEJO BÁSICO DE MAQUINA PLANA Y 

FILETEADORA 

GRANADA- META 

2888705 PATRONAJE Y ESCALADO DE BLUSA GRANADA - META 

 

 

       DICIEMBRE 

2900139 PATRONAJE DE PRENDAS DE ROPA 

EXTERIOR FEMENINA 

VILLA –FABIOLA-VILLAVICENCIO 

2900151 PATRONAJE DE PRENDAS DE ROPA 

EXTERIOR FEMENINA 

PORFIA-VILLAVICENCIO 
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OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

 

 

 

SANCIONES:       SI___    NO___ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI__   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE__    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

 

Atentamente, 

 

 

Jorge Daniel Zipa Rodriguez 

Supervisor   del Contrato No: CO1.PCCN  4572710 DE 2023 

Coordinador de programas especiales 

Centro de Industria y Servicios del Meta (CISM) 

 

 

 


